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Contratación – Medio Ambiente 
Expte. 264/23 
 
MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
Presidente: 
Albert Furió Pérez 
 
 
Secretaria: 
Paula Quilez Alcudia 
 
 
Vocales: 
Carlos Capella Sales 
María Balaguer Malmierca 
Mª. Carmen Alborch Llácer 
Mª. Dolores Navarro Épila 
 

 
ACTA DE VALORACIÓN DEL SOBRE 2, 
REQUERIMIENTO Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
ENAJENACIÓN, MEDIANTE SUBASTA, DEL 
APROVECHAMIENTO APÍCOLA EN EL MUP 
Nº 125 LA GARROFERA, DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ALZIRA. 

En las dependencias municipales de este 
Ayuntamiento, el día 23 de marzo de 2023, se 
reúnen las personas que al margen se 
expresan para comprobar el informe técnico de 
valoración del sobre 2 y hacer el requerimiento 
y la propuesta de adjudicación de este 
procedimiento abierto simplificado. 

 
El procedimiento se publicó en el Perfil de Contratante y en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público el día 23 de febrero de 2023. También se publicó en la 
plataforma de licitación electrónica Vortal el mismo día. Podían presentarse las 
proposiciones hasta el día 10 de marzo de 2023, a las 14:00 horas. 
 
La Mesa de contratación, el día 13 de marzo de 2023, a las 12:33 horas, abre 
electrónicamente la documentación presentada en tiempo y forma, y comprueba los 
documentos presentados en el sobre 1 (documentación general) por el único licitador: 
Óscar Herrero Luis. 
 
Revisada la documentación general, la Mesa comprueba que se ajusta a lo dispuesto 
en la cláusula 12 del pliego administrativo y acuerda admitir al único licitador.  
 
Antes de la apertura del sobre 2, en fecha 15 de marzo de 2023, se publica el acta en 
el Perfil de Contratante, en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la 
plataforma de licitación electrónica Vortal. 
 
La Mesa de Contratación, el día 15 de marzo de 2023, a las 12:59 horas, abre 
electrónicamente el sobre 2 (criterios objetivos) del único licitador: 
 
Plica única. Presentada por Óscar Herrero Luis, con DNI 18452250-V, que ofrece 
realizar el aprovechamiento apícola por un importe de canon anual de 1.203 € (exento 
de IVA). 
 
Por tanto, el importe total ofrecido para poder realizar el aprovechamiento apícola en el 
MUP nº 125 La Garrofera del término municipal de Alzira durante los 5 años es de 
6.015 € (exento de IVA). 
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La Mesa traslada la documentación aportada al técnico que tiene que informar la 
valoración de conformidad con el criterio establecido en la cláusula 10.1 del pliego 
administrativo. 
 
El día 23 de marzo de 2023, el Ingeniero Forestal, después de estudiar la oferta 
presentada por el licitador, informa que la oferta presentada por Óscar Herrero Luis es 
superior al precio inicialmente propuesto y, por lo tanto, reúne todos los requisitos para 
su admisión como la oferta más ventajosa:  
 
Por todo ello, la Mesa propone requerir a Óscar Herrero Luis para que, en el plazo de 
7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación a través de la plataforma de 
licitación electrónica Vortal, presente la siguiente documentación establecida en la 
cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas:  
 
- Justificante de haber constituido la garantía definitiva por importe de 601,50 €. 
- Copia del DNI 
- Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil derivada del ejercicio 

profesional de la actividad apícola, que deberá de mantenerse en vigor a lo largo 
de todo el período de concesión. 
 

Asimismo, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación a favor de Óscar 
Herrero Luis, con DNI 18452250-V, por un importe de canon anual de 1.203 € (exento 
de IVA). 
 
Por tanto, el importe total del aprovechamiento apícola en el MUP nº 125 La Garrofera 
del término municipal de Alzira durante los 5 años es de 6.015 € (exento de IVA). 
 
Se da por finalizada esta reunión y, para que así conste y como prueba de su 
conformidad, firman los miembros de la Mesa de Contratación, de lo cual, como 
secretaria, doy fe. 
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PAULA QUILEZ ALCUDIA

Fecha firma: 23/03/2023 14:32:29 CET

CAP DE NEGOCIAT

AJUNTAMENT D'ALZIRA

CARLOS JAVIER CAPELLA SALES

Fecha firma: 23/03/2023 14:40:00 CET

SECRETARI ACCIDENTAL

AJUNTAMENT D'ALZIRA

MARIA BALAGUER MALMIERCA

Fecha firma: 24/03/2023 10:40:23 CET

INTERVENTORA GENERAL

AJUNTAMENT D'ALZIRA

MARIA CARMEN ALBORCH LLÁCER

Fecha: 24/03/2023 12:21:58 CET

CAP DEL SERVEI DE SECRETARIA I SERVICIS GENERALS

AJUNTAMENT D'ALZIRA

ALBERT FURIÓ PÉREZ

TINENT D'ALCALDE

AJUNTAMENT D'ALZIRA

27/03/2023 12:49:50 CEST

MARIA DOLORES NAVARRO ÉPILA

TÈCNICA DE GESTIÓ D'ADMINISTRACIÓ GENERAL

AJUNTAMENT D'ALZIRA

27/03/2023 13:06:30 CEST


